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NOTARIA OCTAVA DEL CIRCUITO 

PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARIO 
Edificio Plaza Obarrio Tela.: 264-6270 
Oficina 108 264-3676 
Ave. Samuel Lewis 2113-8028 
Urb. Obarrio Fax: 264-3506 
Apartado: 0819-1164 Celular: 6616-9076 
El Dorado 

Poma remronr ya E 10 febrero DE 2010 
  

  

se protocoliza el documento que contiene Acta de la 

Reunión de la Junta Directiva de la sociedad QODWIN 
; ENTERPRISES 8.A., celebrada el 10 de febrero de 
j 2010, por la cual se ratifica el Poder General otorgado a 

favor de NICOLÁS RAMÓN Pimomo GONZÁLEZ, 
mediante Escritura Pública número 1,581 del 4 de 
febrero de 2005 de la Notaría Octava del Circuito de 
Panamá. 
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AÑ Fué la all sé pueecatlles. al Soraaarito que coctieno Acta de de dio de de tna E 

* Al otrectiva de la sociedad GONWIN SITTERPRISES 8.8. celebrada el 1O de febrero de 2010, 

por la cual se ratifica el Poder General otorgado a favor de HICOLÁS RAMÓN: PERRIDONIO 

GONRÁLBE, mediante Escritura Pública múmero 1,581 del 4 de febrero de 2005 de la | 

Notaría Octava del Circuito de Panamá.   

IVANA - <= con amm | 

| En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo 

Í nombre, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil diez (2010), ante má, 

Licenciado JUAN JOSE FERRAN TEJEDOR, Notario Público Octevo del Ciroailto de Panamá, | 

con códula de identidad personal número nueve - noventa y cuatro - ciento cinco 

(9-94-105), compareció personalmente, FERNANDO JOAQUIN BOYD CARRIZO, varón, ,.. 

mayor de edad, abogado, aoltero, panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad h 

| personal número ocho- setecientos cuarenta y cinco- novecientos noventa [8-745-990), 

/ persona a quien conozco y que actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y 

l' MORGAN, con domicillo en Caile cincuenta y tres E (S3E), Urbanización Marbella, MMO 

|| Tower, Piso diectatis (16), Paneraá, República de Panamá, en su calidad de Agente Residente 

| y actuando debidamente autorizado por la Junta Directiva de GODWIN ENTURFÓNENS 5.4, 

me presentó para eu protocolización y en efecto protocolizo Acta de la reunión de la Janta 

| Directiva de la sociódad GONININ ENTUNPRINES 8.A., celebrada el diez (10) de febrero de | 
| dos mil dies (2010), por la cual ee ratifica el Poder Genera! otorgado a favor de micoads || - | 
| masadós PRRGNINOS GONTÁLES, mediante Escritura Pública múmero mil quinientos | 
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: . l ochenta y uno (1,581) del cuatro (6) de febrero de dos mil cinco (2005) de la Notaria Octava 

+ «| del Circuito de Panamá. 

. : | Dicho documento consta de dos (2) hojas escritas a máquina y su contenido se transcribe en (| 

; | ta copia de esta Escritura. 
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v cédula de identidad personal número dos-sesenta y cuatro-sciscientos cincuentaih.::: 

  

-64-656), ambos mayorte de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a quiensa]k-x>>" 

conozco y son hábiles para ejercer el cargo, lo encontraron centers, lo imparteren mu; 

aprobación y firman todos para constancia por ante mí el Notario que doy f8.—--——oo=.. 
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———-MOTA DIS URA REUNION DE LA JUNTA 

GODWIN ENTERPRISES 8.4. -—--— 

En la Ciudad de Panamá, República de Panamá, el 10 de febrero de 2010, es celebró una | 

reunión de la Junta Directiva de GODWIN ENTERPRISES £.A., en las oficinas principales |” 

de dicha sociedad, en la cual hubo en todo momento quórura presente y activo. --——-=—-— [E 

Estuvieron presentes la mayoría de los Directores de la sociedad a saber: JOSE E. SILVA R. | 

  

   

  

_El Presidente de la sociodad Señor JOSE E. SILVA R., presidió la reunión y la Sra. MARTA | 

DE SAAVEDRA actuó como Secretaria de la reunión, por ausencia de la titular del cargo.—-- 

El Presidente de la sociedad abrió la reunión y explicó que el objeto de la misma era ratificar | 

el Poder General otorgado a favor de NICOLÁS RAMÓN PERIBONIO GORZÁLEE, mediante ||. 

Escritura Pública número 1,581 del 4 de febrero de 2005 de la Notaria Octava del Circuito || .. 

de Panamá.   

Después de lo cual y tras un cruce de ideas a moción hecha y secundada, se aprobó por 

unanimidad lo siguiente:   
   

    -——SE RESUELVE: 

Que por este medio sen y es ratificado. el Poder General otorgado a favor de MICOLÁS 
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A mediante Escritura Pública número 1,581 del 4 de ho +. 

y | gebrero de 2005 de la Notaría Octava del Circuito de Panamá, para que pueda comprometer Ei 

E i a la sociedad, individualmente con facultades generallsimas las cuales e para 2 propónitos Ent Po o 

: ll meramente enunciativos y no limitativos de este Poder General se detallan como sigue: para nn 

-] comprar, enajenar, a título de venta, permuta u otro título, arrendar, dar en prenda, |<" 

| mipotecar y gravar en cualquier forma los bienes muebles o inmusbles, corpóreos o Poo 

| incorpóreos de la sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depcaltar, transferir cheques, |E- — -- 

érdenes de pago y cualquier otro documento negociable a eu favor; para la apertura y cierre ||... 

de toda clase de cuentas bancarias; para girar contra la cuentas y depósitos bancarios de la ||: 
Ñ sociedad, sean éstas corrientes o de ahorros, de sobregiro o de cualquier otra modalidad, 

: [| tanto en la República de Panamá, como en el extranjero; otorgar pagarés, firmar lotras de ó 

i cambio como pirador, aceptante, endosante o avalista; aceptar obligaciones, scán ||.” 

: 0 || comerciales o civiles; para representar a la sociedad, tanto en los actos de disposición y Fe 

: administración como en todas las gestiones y actuaciones en que son interesada y en [| - 

¡ sociedades regulares o accidentales; para comprar acciones o participaciones de nociedades 

¡ de cualquier naturaleza; tomar parte cn asambleas o juntas tomando cualesquiera cíases de 
¿ ., || acuerdos, incluso los de constitución, usnstormación, ampliación de capital y disolución de 

0: sociedades; para que esuma la representación jurídica o procesal de la eociedad como 

Pe. demandante o demandada, tercerísta, simple interesada o en cualquier otro carácter, ante 

| cualesquiera autoridades de la República de Panamá o del extranjero, sean óstas judiciales, 

; — Lo administrativas, laborales o de ctra naturalesa; para sustituir este Poder General, t0tal o 

o | parcialmente y revocar las eustituciones; para auscribir documentos en que la sociedad sea || -- 
! o parte como deudora o acreedora; para transigir los conflictos en que la sociedad se ven 

envuelta; para celebrar compromisos arbitrales o de cualquier otra clase, y, en fin, para que 

lleve a caba cualquier acto o celebre cualquier contrato que sea considerado coriveniente a 

los interesos de la sociedad -GODIVIN INTUNPRISES BA, pues es la intención de cate 
Poder General que sea ejercido sin limitaciones de ninguna clase. 

Se hace constar que este Poder General podrá ser ejercido dentro dal termitorio de: la 
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una copia del Acta de la presente Reunión de la Junta Directiva. ---— 

Sin máa que tratar, se dio por terminada la. sesión. 

(Pdo.) José E. Silva R., Presidente 

  

  

  

  

  

    

  

  

(Fdo.] Marta de Saavedra, Secretaria de la reunión eS 

> CERTIFICADO: --- Yo, Marta de Saavedra, Secretario de ln reunión GODWIN[E-'- >: 

| ENTRRPEISES 8.A., certifico que lo anterior es Copia auténtica de su gi [| o 

0 | (Fdo.] Marta de Saavedra, Secretaria de la reunión Por 

: eS ARA Pesos 

SY 06: 

OA -———0P THB CORPORATION QODWIA RETERPRINES 8.4.—————| pres. 

| In the City of Panama, Republic of Panama, on February 10, 2010, a Meeting of the Board of||..:*¿3 

se | Directora oí GUDWIS ENTERPRISES S.A. ws» held in the principal a 

| corporetion, wherein a quoruss wras at all time present and active, previous moros ol thelf".”.; 

: | meeting. | a oR 

An There were present tbe majority of the Directara of the corporation to wit JOSÉ R, SILVA RL [PUs::p> 

pa land MARTA DE SAAVEDRA. Eos 

q “| The meeting was presided by Mr. JOSE E. SILVA R., Prendes a corporation and Me, 

[ MARTA DE SAAVEDRA, acted as Secretary of the mesting, by abaence of the titleholder.-—- ¡F? : 

| Da | Pie President then called te Meeting to arder and explained ht otjct: o rut) tho Pomer [Rica 

1.02 Cf] of Attorney granted in favor of MICOLÁS RAMÓN PERIBONIO GONZÁLAS py Public Desd [K...:2 rs 

e | Nr. 1,581, on February 4, 2005, of the Eighth Notary of the Circuit of Panama.--—----—-—-- Es 

«+ ][ Thereupon, after an excharige of views on motion duly made and seconded, ino folomin[.- 

resolutions were unanimously approved: 

  

  

    ZHEBOLVED. 

Toar be and hereby la rutas 1be Power ol Añorneygrened in avor ol COLAS masa | 

PERIBONIO GONZÁLEZ by Public Deed Nr. 1,581, on February 4, 2005, of the Eighth ¡bl 

e .«]] Notasy of the Circuit of Panama, to act on behalf of the Corporation, individually, mies san 

powco, which for purposes of enunciation: aná not ln enter to llnlt tilo Qoneral Power ar | 

Attorney, are detailed as follows: to purchase, alienate, transfer, sell, lease, pledge, 

mortgage, snciltels, ar dingeen al ln muay wony ye imeeción, Mas atovtiis ca Lentes, 
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: J fagd.) Marta de Saavedra, Secretary of the mesting 

o J CTE — 1. Marta de Samvedra, Secretary of the mecting GONWIN MIETERPONO || 
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pre a a 
po Í tranefer checks, notes and any other negotiabie instruments in its nene; to open and to 

P. close any kind of bank account; to drew from accounts and the bank depowite of the |L->=: 

po 3] corporation, be they checiing accounte, time deposite overdraft or amy other kind of ||: 
ts: 7.2 [| deposita, be they in the Republic of Panama or abroad; to lssue notes, ela bille of exchange | € 

3 " ¿|| as drawer, acosptor, endoreer or guarantor; to accept obligatione, be they of a commercial or is 

o cávil netare; to represent the corporation in matters of disposition and administration as weil ||: 
mn pon as in all afízire ol management and situations in which the corporation has an interest, aleo ee 

JH ím general partuerehips or joint ventures; to buy stock or ehares of any kind in other |: 

companies; to take part in essembiies or mestinga in order to make any kind of agreemente, an . 

“|| imctucing egreementa of constitution, transformation, increnso of capital and dissotution af | >: 
companies; to become the lega! representative of the company, as plaintf, defendant, third | * 

party or in eny other form, befora any office of the Republic of Panama or abroed, be they |. 
judicial, administrative, concerning labor, or of any other nature; to subetitute this General [[-"*:. 

| Power in whole or in part and to revolta the enbatitutiona; to eubecribe documents whortán | 
|| ene corporation may be involved as debtor or croditor; to make agreements using arbitratora [| 
[| or any other type of arrangement whstsoever and to complete any act or tb enter into any 

: | contract Unat may be considered beneficial to the intereste of the company Gomar |: 
"| INTIMRFEDONS 8.A., becauze it ls the intention of this General Power of Attorney that it be |h->. 

It ía hereby axproseod that this General Power af Attorney can be exercised in the territory of ñ 

the Republic of Panama or in any other country. 

| Tt was also restlved to give authority to the Lan firm MORGAN Y MORGAN to protocolina a 
| copy of the minutes of this meeting of the Board of Directara.- 

| Having nothing else to discuss, the meeting was adjourned. 

| (agil) Joso E. Silva R., President. 
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Dr. Piero Thomas Aygarf Vincenzi o Notaria 
Trigésimo del Cantó bayaquil, E cont lrmidad con 
el numeral $ del artiguld 18 de ly ley Nofarial vigente 

Pedo 2 pez, Notaria VigésimDOY, ER- ¿Sue la epedenfe compuesta 
Cantón Guayaquil: dex of formidad con el nude ¿Lay ll e mento original 
articulo 18 de ¿ta Ley, WPtarial vigente DOY FE, Que l: - 
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